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BE LÀ PWftTO BE VAIUIWU»
Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.

Las 16} es, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
gaiorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficiaimenle en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de ISo".

Lasleyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Piolelines oficiales, sq han de remitir por todas las 
auloúdades ai Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
ss pasarán à los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de k'orily 8 de Agosto de 1ÍÍ39.J

SECCIONES EN QUE SE UALL.X DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Excc os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cua l fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

1,* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrado/ 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrado! 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

a.’ Los anuncios ohciales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMER.! SECCION.
PRESIDEiNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 27 de Abril de 1866.

(Gaceta del 20 de. Abri de 1866.)

PRESIDENCIA
DEL C ’NSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y antos de 
competencia suscitada entro el Go- 
bemador de la provincia de Granada 
y el Juez de primera instancia de 
Loja, de los cuales resulta;

Que a nombre del Marqués de 
Castelar se presentó en el referido 
Juzagdo un interdicto de recobrar 
contra la Empresa constructora de 
la vía férrea de Granada á Campi
llos, por haber invadido con las 
obras terrenos del querellante .sin 
que precediera expropiación ri m- 
demnizaciom y separándoso del tra 
zado aprobado por el Gobierno;

Que recibida información sobre 
el hecho, y antes de celebrarse el 
juicio verbal, el Gobernador de la 
provincia, á instancia de la Empre
sa, requirió de inhibición al juzga
do, comunicándole lo expuesto por 
aquella;

Que sustanciado olincidente, sos 
tuvo su competencia el Juzgado; y 
el Gobernador, de acuerdo con el 
dictámeu del Consejo provincial, 
dejó expedita la acción del Juez; y 

con posterioridad, de acuerdo tam
bien con otro dictamen del mismo 
Consejo povincial, volvió á requerir 
alJuzgado para que se inhibiese 
del conocimiento del propio asunto:

Que sustanciada de nuevo la con
tienda en el Juzgado, este sostuvo 
su compidencia; é insiriendo en la 
suya el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, resultó el pre
sente conflicto:

Visto el art. 65 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, según 
el cual, si el Gobernador desistiese 
de la competencia, quedará sin más 
trámite expedido el ejercicio de su 
jurisdicción al requerido, y prose
guirá conociendo del negocio:

Considerando que, según la citada 
disposición, desde que el Goberna
dor desiste de su competencia res
pecto á un asunto no hay términos 
hábiles para vulverlo á reclamar, 
quedando expedita la jurisdicción 
del requerido para seguir conocien
do del negocio;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Ve”go en declarar mal formada 
esta competencia, y que no ha lu
gar á decidiría.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.
—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Donnell.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Cádiz ha 
negado al Juez de primera instancia 
de Chiclana la autoiizacion que ha
bla solicitado para procesar á don 
Juan Galindo y Serrano y D. Pedro 
Rios, Alcalde y Regidor de la ex* 

presada villa, por delito de falsedad, 
el cual resulta:

Que en 29 de Diciembre de 1861 
y en funciones de Alcalde, D. Pedro 
de los Rios ofició ála Junta sindical 
delos gremios de consumos de dicha 
villa diciendo que el ^Ayuntamiento 
habla acordado en el mismo dia que 
se satisfaciera el 3 por 100 de" los 
derechos del Tesoro y arbitrios es
peciales para gastos de recaudación 
y conducción do fondosá la capital;

Que en 17 de Enero de 1862 el 
Alcalde D. Juan Galindo y Serrano 
dijo á la misma Junta, tambien de 
oficio, que se h ibia acordado dejar 
á su prudente arbitrio designar lo 
que conceptuasen preciso para su- 
frag.ir dichos gastos:

Que como en 7 de Febrero de 
1865 se reclamase de la repetida 
Junta para aquellos gastos el 5 por 
100, pidió certificación al Alcalde 
de los acuerdos á que los indicados 
oficios se referían.

Que examinados los antecedentes 
respectivos en cuanto el primer 
oficio solo se halló un acuerdo de 
19 de Diciembre por el cual el 
Ayuntamiento desechó el tipo de 
3 por 100 propuesto particularmen
te, y fijó el 5 por 100 para los men
cionados gastos, no apareciendo 
acuerdo alguno respecto al segundo 
oficio:

Que en vista de esto, en 25 de 
Abril le Alcalde remitió las diligen
cias al Juez de primera instancia 
para los efectos á que hubiere lugar^ 
y el Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió la autorización de que se trata;

Q,ie habiendo dispuesto el Gober
nador que los funcionarios á quie
nes se intentaba procesar diesen 
esplicaciones sobre el hecho por 
que se les acusaba, D. Juan Ga
lindo manifestó en 8 de Noviembre 

que el acuerdo habia sido privado, 
autorizándole para zanjar las cues
tiones que se habían suscitado por 
no querer pagar los gremios de 
consumos el 5 por 100 consignado 
por el Ayuntamiento; y que al 
efecto de traer el asunto á un ter
reno amistoso, pasó la comunica
ción de 17 de Enero di 1862, sin 
que con este proceder se hubiese 
inferido perjuicio alguno, pues se 
habia conseguido que se pagara el 
5 por 100 durante todo el año do 
1862; aseftos que confirmaron to
dos los demás Concejales que igual
mente declararon por mandato del 
Gobernador, y que tambien corro
boró por su parte el recaudador 
nombrado:

Que D. Pedro de los Rios expuso 
á su vez haber firmado el oficio de 
29 de Diciembre por la confianza 
que siempre habia tenido en la 
exactitud con que los empleados do 
la Secretaría cumplían los deberes 
de su destino, añadiendo que los 
errores que se observaban no podían 
calificárse sino como equivocación 
material que no habia producido 
efecto alguno porque se pagó el 5 
por 100, y porque á pesar del error 
cometido, la Junta sindical de los 
gremios habia tomado en cuenta 
exactamente el acuerdo del Ayun

tamiento fijando dicho 5 por 100; 
lo cual se comprobaba por la cir
cunstancia de haber dado lugar á 
algunas dificultades cuyo arreglo 
se encomendó despues á D. Juan' 
Galindo, dificultades que no hubie
ran podido existir tornando á la 
letra el oficio de 29 de Diciembre, 
pues el acuerdo fijando el 3 por 100 
habría sido la aceptación simple de 

■ la proposición que al Ayuntamien- 
¡ to se hacia:

Que en vista de estas exculpación
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nes, el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, 
negó la autorización fundándose en 
que no cabia decir que Galindo 
consignase un hecho falso cuando 
el acuerdo existia, y en quenopo- 
dia menos do atribuirse á equivo
cación material lo queso manifestó 
en el oficio de 29 de Diciembre de 
1861; pero proponiendo una correc
ción gubernativa al Alcalde por ha
ber dado carácter oficial á lo que 
no debió tenerlo, y al Regidor por 
haber firmado sin examen el citado 
oficio de 21 de Diciembre:

Visto el art. 226 del Código pe
nal, por el que se castiga al em
pleado público que abusando de su 
oficio comete falsedad, faltando á 
la verdad en la narración de los he
chos ó alterando las fechas verda
deras.

Considerando, respecto á D. Juan 
Galindo, que solo tuvo falta en la 
forma consignando de oficio los 
primeros pasos de un arreglo, que 
solo tendria aquel carácter despues 
de terminado, como lo fué al acep
tarse el acuerdo del Ayuntamiento;, 
y respecto á D. Redro Rios, que 
puede ser acusado de negligencia, 
sin que su omisión constituya de
lito porque no hubo intención ma
liciosa ni daño causado:

Considerando que las presuncio
nes desfavorables al Alcalde y al 
Regidor que pudiera deducirse de 
ciertos datos del expediente quedan 
completamente desvanecidas con 
otros que del mismo aparecen y 
con las explicaciones de los intere
sados debidamente justificadas, las 
cuales reducen los hechos á la ca
tegoría de faltas ó informalidades 
que toca corregir á la Adminis
tración:

Considerando que siendo en su 
fondo el negocio de que se trata 
una incidencia del encabezamiento 
de consumos de Chiclana, debe re
solverse por la Administración como 
cuestión prévia y sin perjuicio;

Oida la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia de Consejo de Estado, 
y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

• Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Está rubricado de la Real 
mano .—El Presidedte del Consejo 
de Ministros, Leopoldo 0‘DonneiL

(Gaceta del 22 de Abril de 1866.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españas.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento; sabed: 
que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito promovido en el 
Consejo de Estado en primera y 
única instancia, entre partes, de- la 
una Doña Josefa Benita Boan y 
Corcijo, viuda de D. Juan Antonio 
Lopez, Administrador que fué de 
Rentas de Sobrado, y en su nombre 
el Licenciado D. Eleuterio Rodrí
guez Carvajal, demandante; y de 
la otr.i mi Fiscal, representando á 
la Administración, demandada, so
bre mejora de pension de viudedad:

Visto el expediente gubernativo, 
del cual resulla;

Que en 12 de Octubre de 1857 la 
Junta de Clases pasivas, con areglo 
á lo dispuesto en el art. 14 de la 
Real instrucción de 26 de Diciembre
de 1831, declaró á doña Benita i 
Boan y Corcijo con derecho á la ' 
pension de 750 reales anuales, cor- 
respondientes al sueldo de 3.000 j 
reales que disfrutó su difunto es- j 
poso, como Oficial undécimo que s 
fué de Real Hacienda con destino i 
á servir ia plaza de Administrador 1 
de Rentas de Sobrado: ¡

Que no Címformándose la intere- ; 
sada con la citada declaración, 
acudió á la misma Junta n soli
citud de aumento de pension, fun
dándose en que su marido habia 
disfrutado con anterioridad el sueldo 
de 4.000 rs. como AdminEtrador de 
Rentas de Mellid, y en que la re 
ferida instrucción señala el haber 
de 1 500 rs. á las viudas y huérfanos 
de los empleados que se hallen in
corporados ai Monte pio y hayan 
sido clasificados con sueldo menor 
al que tenían en la escala de 3.000 
á 6000 rs:

Que la expresada Junta deses
timó la referida solicitud de doña 
Benita Boan, atendiendo á que si 
bien es cierto que el causante de la 
misma disfrutó el sueldo de 4.000 
rs. anuales como Administrador de 
Rentas de Mellid, no adquirió por 
tal destino ei derecho á los bene
ficios del Monte-pío por haberle 
sido conferido por el Intendente de 
la provincia, y además á que, aun 
cuando fuera de nombramiento 
Real, tampoco le correspondia ma
yor pension conforme á lo prevenido 

, en el cap. 1.° del reglamento de 
1797, art. 2.", respecto á que no 
sean incorporados en el Monte 
aquellos individuos que en adelante 
sirviesen empleos que no lleguen á 
la dotación de 6.000 rs.

Que ia interesada, considerándose 
perjudicada con el referido acuerdo, 
acudió á mi Gobierno en 20 de Se
tiembre de 1858 pidiendo que se la 
declarase la mejora de pension que 
la Junta de Clases pasivas le habia 
denegado:

Y finalmente, que prévio informe
de la Junta de Clases pasivas, que 
lo evacuó reproduciendo las razones 

1 que se dejan expuestas; recayó, de 
conformidad con la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, la Real 
órden de 7 de Febrero de 1859, por 
la que se desestimó I t solicitud de 
doña J isefa Benita Boan, confir
mándose el acuerdo de la Junta de 
Clases pasivas y declarándose por 
tanto que la interesada no tiene de
recho á la pension de Monte pio 
que pretende.

Vista.la demanda interpuesta an
te el Consejo de Estado por el licen 
ciado D. Eleuterio Rodríguez Car
vajal, en nombre de la misma in- 

1 teresada, solicitand j la revocación 
de la Real órden de 7 de Febrero 
de 1859:

Visto el escrito de contestación de 
mi Fiscal, en el que se pide la ab
solución de la referida demanda y 
la confirmación de la Real órden 
por la misma reclamada:

Vistos el art. 14 de la instrucción 
de 26 de Diciembre de 1831, que al 
sueldo de 3.000 rs. señala la pen
sion de viudedad de 750:

Visto el art. 11 de la misma ins
trucción, que respecto de las viudas 
y huérfanos de los empleados que, 
hallándose incorporados en él Mon
te-pío, hubiesen sido clasificados 
con sueldo menor que el que tenían, 
asignó la pension de 1.500 rea 
les á los sueldos de 5.000 inclusive 
hasta 6.000; y la de 1 100 á los suel
dos inferiores al de 3.000:

Considerando que la demandan
te hace consistir el agravio que su
pone haberle causado la Real órden, 
objeto de su demanda, en no haber 
aplicado el art. 11, y si el 14 de la 
citada instrucción:

Considerando que el mencionado 
art. 11 de la misma no tiene apli
cación al caso de este pleito, porque 
se contrae expresamente en lo que 
dispone á las viudas y huérfanos de 
los empleados que, hallándose incor
porados en el Monte-pío, hubiesen 
sido clasificados con sueldo menor 
que el que tenían; y la demandante 
no ha acreditado estar en este caso:

Conformándome con lo consultado 
por la sala de lo. Contencioso del j 
Consejo de Estado en sesión á que j 
asistieron D. Domingo Ruiz de la ! 
Vega, Presidente, D. Joaquín José 
Casaus, D. Francisco de Luxán, 
D. Antonio Escudero, D. Modesto 
Lafuente, D; Antero de Echarri, 
D. Francisco de Cárdenas, D. Pablo 
Jimenez de Palacio, D, Pedro Nolas
co Aurioles, D. Manuel Uhagon y 
D. Je-sé Elduayen,

Vengo en absolver á la Adminis
tración do la demanda y en confir
mar la Real órden por ella recla
mada.

Dado en Palacio á 24 de Marzo 
de 1866.—Está rubricado de la Real

mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O'Donnell.

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como 

; resoluccion final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifiqueen forma 
a las partes y se inserte en la «Ga
ceta. De que certifico.

Madrid 5 de Abril de 1866.—Pedro 
de Madrazo.

(Gaceta del 26 de Abril de 1866.) 

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador de la 
provincia de Pontevedra y el Juez 
de Hacienda de la misma, de lo? 
cuales resulta:

Que en virtud de denuncia pre
sentada en el Juzgado de primera 
instancia de Tabeiros por José Va
rela, vecino de San Juan de Cer
dedo, en queja de varias exaccione ; 
ilegales de que habia sido objeto 
por parte de Manuel y José Cara
més, arrendatario el primero y fia
dor el segundo de las rentas del 
Clero secular y regular del partido 
ne Tabeiros por frutos de 1861, 
se instruyeron diligencias en ave
riguación de los hechos denuncia
dos; las cuales continuadas pos
teriormente por el Juzgado especial 
de Hacienda de Pontevedr a, á quien 
correspondia su conocimiento, die
ron por resultado lo siguiente:

1 .« Que los procesados habían 
exigido y cobrado sin autorización 
à varios colonos y cabezaleros di
versas cantidades á pretexto de re
cargo, apremio ó costas ántes de 
haberse practicado con ellos reque
rimiento de pago ni otra diligencia 
que pudiera justificar tales exaccio
nes, 5 sm tener en su poder los 
despachos de apremio de la Admi- 
nistracion:

2 .® Que habían cobrado asimis
mo a precios excesivos las indica- 
das rentas y algunos censos y pres
taciones que no habían sido con
signadas en 1 is listas cobratorias 
oficiales, y que no pudieron por 
consiguiente ser objeto del arren
damiento celebrado con la Hacienda:

Que en su virtud el Juez de Ha
cienda, oido el Promotor fiscal, es
timó conveniente solicitar la cor- 
ri.spondiente autorizacian para pro
cesar i los hermanos Caramés, fun
dándose en que teniendo uno de 
ellos carácter de Agente de la Ad
ministración y su hermano el de
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socio en el arrendamiento y fiador 
á la vez, y emanando los hechos 
que se le atribuían de dicho carác
ter, estaban comprendí los en la 
garantía que la Administración con
cede á sus funcionamos:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el informe del Consejo fipjvin- 
cial, contestó al Juzgado en el sen
tido de que habiendo una cuestión 
prévia que resolver, cual era la del 
comportamiento bueno ó malo del 
Caramés en el desempeño de su 
cometido, cuyo conocimiento cor- 
rei-pondo no a los Tribunales ordi
narios, sino á la Administración, en 
uso de las facultades que se le con
ceden por varias Reales disposicio
nes. no procedía por entonces ¡a 
aulorizacion que el Juez de Hacien
da solicitaba, y que se le requiriese 
de inhibitoria hasta tanto que re
suelta dicha cuestión prévia se su 
piese si había ó no delito; y en 
vista de lo manifestado, pagaba el 
expediente á la Administración 
principal de Propiedades y Dere
chos del Estado:

Que esta dependencia informó 
expresando que debia negarse la 
autorización pedida; porque si bien 
era cierto que de lo actu<ado parecía 
resultar que el arrendatario referido 
habia exigido y cobrado ilegalmen
te varias cantidades, existían tam
bien otros delitos que no podían 
ponerse en claro sin que se instru
yese el oportuno expediente guber
nativo; y con presencia de este in 
forme y oido segunda vez el Con
sejo provincial, el Gobernador co
municó al Juzgado que negaba la 
autoriz'icion en cuanto al arrenda
tario. mientras no se negase oí re
quisito de que se ha hecho men
ción; y que con respecto al segundo 
que daba el propio Juzgado en li
bertad de continuar contra él los 
procedimientos, por no aparecer 
oficialmente su carácter de funcio
nario público:

Que en vista do lo manifestado 
por el Gobernador, el Juez, oído el 
Promotor fiscal, proveyó auto de
clarandos incompetente para cono
cer en el referido procedimiento, y 
mandando remitirlo al Gobernador 
para la instrucción del oportuno 
expediente gubernativo, previa con
sulta con la Audiencia del territo
rio; mas este superior Tribunal, de 
conformidad con lo expuesto por e^ 
Ministerio fiscal, dejó sin efecto el 
auto consultado, ordenando se di
jese al Gobernador que ó desistiese 
de la competencia ó en otro caso 
sostuviese su jurisdicción el Juez:

Que de esta providencia, j untamen ■ 
te con el dictamen fiscal, se dió co
nocimiento al Gobernador, cuya 
Autoridad, de acuerdo con el Con
sejo provincial, reprodujo las razo
nes aducidas anteriormente, é in
sistió en que no solo debia resolver

^a administración de Propiedades y 
Derechos del Estado la cuestión pre 
via de si hubo ó no esceso por par
te del arrendador, sino que, caso 
de haberlo, debia el Juez de Ha- ¡ 
cienda solicitar la indispensable 
autorización para procesarle, de lo 
cual resultó del present' confiicto 
que ha seguido sus trámites.

visto el art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, que prohi
be á los Gobernadores suscitar con
tienda de competencia:

1.“ En los juicios criminales á 
no ser que el castigo del delito ^ 
falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por ia 
autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia, de la cual dependa 
el fallo que los tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pro
nunciar:

4.° Por no haber precisado la 
autorización corre-poudie te para 
perseguir en juicio á los empleados 
en concepto de tales:

Considerando:
1/ Que tratándose de la inda

gación de unos hechos que pueden 
constituir delitos, solo á los Tribu
nales de justicia corresponde cono
cer de ellos en juicio criminal:

2.‘’ Que del expediente d ' com
petencia remitido por el Goberna
dor y de ias actuaciones seguidas 
en el Juzgado, no aparece que haya 
pendiente cuestión prévia adminis
trativa alguna de la cual dependa 
el fallo que se haya de pronunciar, 
á no ser la de autorización para 
procesar al arrendatario Caramés:

Que en tal concepto lo proceden
te y lo legal en el presente con
flicto habría sido resolver en los 
tármioos señalados en la ley y re. 
glamento de 25 de Setiembre de 
1863 dicha cuestión de autorización, 
única que podría existir en este 
expediente, si no se tratase del 
delito de exacciones ilegales, que 
está expresamente exceptuado de 
la garantía mencioaada en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo octavo 
del art. 10 de la ley de Gobiernos 
de provincia:

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, y que no há 
lugar á decidiría. '

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis i 
—Está rubricado de la Real mano, i 
—El Presidente del Consejo de Mi- 
nistros, Leopoldo O'Donnell. !

Núm. 514.. j
D. Esteban Blanco Costilla, Juez de ■ 

primera instancia de esta capital ( 
y su partido. (
Por el presente cito, llamo y! 

emplazo á Severiano Diez Rodrí
guez, hijo de Pedro é Inés, natural 
de esta ciudad, de oficio expende
dor de carnes, para que en el tér
mino de nueve dias contados desde 
esta fecha, comparezca en la escri
banía del actuario, á fin de hacerle 
saber cierta providencia dictada en 
el incidente de causa que instruyo 
para hacer efectivas las costa y 
gastos dei juicio de la que se le 
siguió por lexiones á Eduardo Gar
cía y Venancio Capellanes, pues de 
no verificarlo se sustanciará el ex
pediente en rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veinticuatro 
de Abril de mil ochc-cientos sesenta 
y seis.—Esteban Blanco Cestilla.— 
Por mandado de S. S., Gregorio 
isacianceno Muñiz.

Núm. 526.

D. Pedro de Rueda, Juez de pri
mera instancia de esta villa de 
Ledesma y su partido.

Los Sres. Alcaldes, Guardia Civil 
y demás dependientes de protec
ción y vigilancia pública de esta 
provincia, practicarán las más efica
ces dilijencias para averiguar el 
paradero de los dos cerdos que con 
sus señas se expresan á continua
ción, los cuales fueron hurtados 
del término de Holmillos con otros 
varios que ya han parecido, en la 
noche del dia primero del corriente, 
propios los dos primeros de Miguel 
Martin, vecino de dicha Alquería» 
y siendo habidos los remitan con 
la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren si fuesen sospe
chosas, á este Juzgado de mi cargo 
en donde se instruye la correspon
diente causa criminal de oficio por 
consecuencia de dicho delito.

Señas de los dos cerdos.

Un macho como de un año de 
edad, entero, con muesca en la 
oreja izquierda y golpe en la dere
cha por detras, y una hembra de 
la misma edad é iguales señales.

Ledesma 24 de Abril de 1866.— 
Pedro de Rueda.—Por su órden, 
Manuel Claudio Ortiz.

D. Antonio Florencio de Vildósola.
Juez de primera instancia interi
no del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Vallado,id.

Hago saber: Que en el expe
diente que se instruye en este juz
gado y escribanía del que refrenda 
á instancia de doña Isidora Barredo 
Callejas, viuda, de esta vecindad, 
contra D. Francisco Rodríguez Ve
lasco, que lo es de Iscar, sobre 

pago de siete mil reales vellón, he 
adordado la venta de los bienes si
guientes: «

Una casa sita en el casco muni
cipal de Iscar, y su calle de los 
Mesones, señalada con el número 
diez y ocho, que se compone de 
planta baja, dos salas, cocina, un 
cuarto, taller de carpintería, con 
cuadra y corral que sale á la calle 
del Cristo del arroyo, contiene toda 
ella una superficie de mil setenta 
y cinco pies cuadrados, retasada en 
siete mil quinientos treinta y tres 
reales.

otra casa en dicho pueblo y su 
calle Real, señalada con el número 
uno, manzana primera, tiene de fa
chada treinta y siete pie§ y veinti
nueve de fondo, con su corral de 
trece pies de estension por vieinti- 
ocho de fondo, tasada en siete mii 
nuevecientos cincuenta reales.

Una pimpollada de pinos, en tér
mino municipal de Iscar, de dos 
obradas, al sendero que llaman de 
carrasegovia, tasada en siete mil 
nuevecientos cincuenta reales.

Una muía, pelo negro, de seis 
años y seis cuartas y media de al
zada, tasada en mil cien reales 
vellón.

Un pollino, de año y medio y 
de corta alzada, tasado en noventa 
reales.

El remate tendrá lugar en el 
Juzgado de Olmedo, el día veinti
cinco de Mayo próximo venidero á 
las doce en punto de su mañana, lo 
que se hace notorio al público. .

Dado en Valladolid á veintisiete 
de Abril de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Antonio Florencio de Vil
dósola.—Por mandado de S. S. Ma
nuel Loscertales. 291

Circular núm. 523.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance á la bus
ca y captura de Antonio Gonzalez 
Flores, vecino de Torrelobaton. cu
yas señas se expresan á continua
ción, y en caso de ser habido se 
pondrá á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Valladolid 26 de Abril de 1866.— 
El Gobernador accidental, Bernardo . 
de la Sierra.

Señas del Antonio González.

Edad 51 años; estatura cinco pies 
y dos pulgadas; pelo negro canoso; 
ojos castaños; nariz regular; barba 
poblada y canosa; cara afilada; co- 
lor bueno; viste sombrero redondo 
bajo, usado; chaqueta larga de pa
ño mezcla; chaleco negro riveteáde 
con trencilla; pantalón de corte con
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motitas oscuro con cuchillos y re* 
montadas las cañas; medias azules 
y borceguíes negros.

Núm, 525.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo dispues'o 
en Reales órdenes vigentes, el Con
sejo y Comisario de Guerra de esta 
Plaza, aprobaron los testimonios de 
precios medios de las especies de 
suministros, correspondientes al 
mes de Febrero último que á conti
nuación se expresan.

Esc. Mils.

Ración de pan do 70 de
cagramos. igual álibra 
v media........................... » 75

Quintal métrico de ce
bada..................... 5 624

Ración de 4 kilógramos 
equivalente á celemín 
y medio. . . . . » 220 

Quintal métrico de paja. * 982 
Ración de 6 kilógramos 

equivalente á 14 libs. » 58 
Quintal métrico de aceite. 56 142 
El Litro » 561 
Quintal métrico de leña. 1 452 
Un Kilógramo. ... « 14 
Quintal métrico de carbón 5 628 
Un Kilógramo. ... » 56

Valladolid 27 de Marzo de 1866. 
—El Presidente accidental, Vicente 
Alvarez.—El Comisario de Guerra, 
Juan A. Martin Ginovés.=El Se
cretario, Joaquín Martínez Chan- 
trero.

Núm. 516.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de 
Valladolid.

Hallándose vacante el estanco 
del pueblo de Fombellida, corres
pondiente á la Administración su
balterna de Rentas Estañ adas do 
Peñafiel por separación del que le 
obtenía, y debiendo proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en Reales 
órdenes de 9 de Julio de 1858, y 8 
de Agosto último, se hace saber al 
público para que las personas que 
se crean adornadas do los requisitos 
que las mismas disponen, dirijan 
lus solicitudes al Sr. Gobernador 
de la provincia en el término de 
ocho dias, contados desdo la publi
cación de este anuncio en el «Bolo 
tin oficial», acompañando los docu
mentos originales ó copias debida
mente autorizadas de 10í3 méritos y 
servicios que alegue el solicitante, 
así como certificación del Alcalde 
respectivo de su domicilio en que 
conste la aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos 

suficientes para pagar los efectos al 
contado.

No se dará curso á solicitud al
guna que no esté estendida en el 
papel sellado correspondiente, así 
como los documentos que la acom
pañen.

Valladolid 25 de Abril de 1866.— 
José María de Undabeytia.

Núm. 524.

Alcaldía Corregimiento de 
Valladolid.

El Exemo. Ayuntamiento do es
ta Capital con la competente auto
rización, ha acordado subast r por 
un año que dará principio en 1.“ 
de Julio próximo .y terminará en 
30 de Junio de 1867, el arriendo 
del peso público, ó sea el derecho 
de b danzajo por cada peso que se 
haga en las balanzas del mismo, y 
el de cobrar los puestos públicos á 
los vendedores quesepresenten con 
sus mercanci s y lasdepositen den
tro del local y sus goteras, al efec
to se señala su remate para el día 
tres de Mayo próximo y hora de 
las doce de su mañana, en una de 
las salas de la Casa Consistorial.

El tipo señaladc para la subasta 
será el de 1,200 escudos ó sean 
12,000 reales no admitiéndose pos
tura que no escena en algo de di
cha cantidad y las pujas y mejoras 
que so hagan, serán á viva voz y 
no admisibles las mejoras de dos 
escudos.

Para ser admitido como licitador 
se acreditará la consignación de 
30 escudos en la Depositaría mu
nicipal cuya cantidad se devolverá 
á los no rematantes, y el que lo 
sea, aumentará hasta 100 escudos 
por via de fianza de los cuales no 
podrá disponer hasta finalizado el 
contrato.

Las demá.s condiciones que han 
de servir de base para el arriendo, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de la corporación municipal.

Valladolid 24 de Abril de 1866. 
—P. í. Justo do Cieza.

Núm. 517.

Ayuntamiento constitucional de 
Vega de Valdetronco.

Terminado el amillaramiento de 
esta villa, para la derrama de la 
contribución territorial de la misma, 
correspondienl te a año económico 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho di is, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» do 
la Provincia, con objeto de oir y 

resolver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse duran
te dicho término; no siendo oidas 
las que se presenten pasado el 
mismo.

Vega de Valdetronco 25 de Abril 
de 1866.—El Alcalde, Tomás Mor 
chon.—Gerónimo Gómez, Secre
tario.

Núm. 528.

Ayuntsmieuto constitucional de 
Pozaldez.

Terminado el apéndice al amiila- 
ramiento de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, del año económico de 
1866 á 1867. se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 
desde el de la publícaccion de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto do oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien o que trascorrido este, 
ninguna será admitida.

Pozaldez 24 de Abril de 1866.— 
El Alcalde Presidente, Francisco de 
Castro —Antonio Labajo, Secre
tario.

Núm. 521.

Dirección general de Rentas cstan- 
cadasy Loterías.

En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno 
á las huérfanas do Militares y pa- 

j triotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á 
doña Lucana Pizarroso, hija de don 
Blas miliciano nacional de la villa 
de Santi Spiritus, muerto en el 

1 campo del honor.
j Lo participa á V. S. esta Direc- 
i cien á fin de que se sirva disponer 
1 se publique en el «Boletín oficial» 
s y demás periódicos de esa provin- 
, cía para que llegue á noticia de la 

interesada.
j Dios guarde á V. S. muchos años, 
j —Madrid 23 de Abril de 1866.— 

El Director general, Esteban Mar
tínez,

En el almacén de papel y objetos 
de escritorio de la calle de Sántia- 

! go, númi 34, se venden libros en 
comisión de la librería religiosa.

En dicho establecimiento se ha
llan tambien de venta estados de 
juicios verbales y de conciliación; 
presupuestos ordinarios y adiciona
les, certificados, papeletas de con
minación y diferentes relaciones; 

J arreglado todo conforme á los úl
timos modelos.
iBMMwaBiaiawaHHfeaa^^

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertads,
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